
QUIERO ESTAR LEGAL 

 TENGO LICENCIA? 
TRABAJO A CUENTA Y ORDEN? 

AHH!!, LAS FRECUENCIAS SE AUTORIZAN? 

 

QUIERO ESTAR LEGAL PERO NO SE CON QUIEN 
HACER EL TRAMITE? 

QUE COSTO TIENE? 

SALEN? ; QUE TIEMPO LLEVA?  

CUANTO TENGO QUE PAGAR?  LUEGO DE OBTENIDA 
LA LICENCIA? 

 

 

 



QUIERO ESTAR LEGAL COMO 
HAGO? 

1) SOLICITAR LA LICENCIA UNICA  

 Para el servicio de Valor Agregado (ISP) 

 Es válida para todo el país.  

2) Una vez obtenida la licencia, autorizar las 
frecuencias radioeléctricas en las bandas permitidas 
para ISP. 

 

3) Obtenida la autorización de frecuencias, 1 mes 
para realizar los cálculos de RNI para la torre/torres. 

   



             QUIERO ESTAR LEGAL 

       SOLICITAR LA LICENCIA UNICA ISP 
 

 Soy persona física 
          Soy una empresa  

 
Los costos en CNC  y tiempos de trámite no cambian. 

La solicitud de la licencia consta de 3 carpetas, 
 técnica, económica, jurídica 

   
  



QUIERO ESTAR LEGAL 

Diferencias para la carpeta económica 
 
 Persona física: necesita una manifestación de bienes y 
deudas.  
 
 Persona jurídica: el balance. 
 
                            Necesito algún número particular?  Si. 
 
 
 
   
  



QUIERO ESTAR LEGAL 

Qué costo tiene solicitar la licencia? 

 

La CNC cobra este trámite por única vez $5000, pagaderos al 
momento de presentar el proyecto. 

 + 

Honorarios profesionales (certificación de firmas, manifestación 
de bienes y deudas y colegio, ingeniero quien realice el proyecto) 

 

Honorarios de Ingeniería( son los que mueven al amperímetro): 
alrededor de (270 certificados de encomienda) debería incluir  
proyecto técnico y económico y el asesoramiento para el armado 
de la carpeta jurídica. 

 

 

 

 

 

   

  



QUIERO ESTAR LEGAL 

Qué tiempo lleva en CNC/SECOM hasta aprobar licencia? 

 

En CNC normalmente 8 meses, venía mejorando, pero… 

 + 

Tiempos en la Secretaría de Comunicaciones para la firma  

                (Agujero Negro Temporal) 
 

Total de tiempo= (desconocido) seg., si bien ….tarde o 
temprano…se firma. 

 

 

 

 

   

  



TENGO LA LICENCIA, Y AHORA QUE HAGO? 

Una vez obtenida la licencia cuanto tengo que pagar?  que tengo 
que cumplir? 

        Pagar dos tasas: 

        1)TFyC (tasa de Fiscalicación y Control)  
A pagar = 0,5% de la (facturación –IVA-IIBB-Ancho de  Banda) 

2)TSU (tasa de Servicio Universal) 
A pagar= 1% de la (facturación –IVA-IIBB-Ancho de  Banda-TFyC) 

Antes hay que adherirse a la cuenta en el Banco Itau Casa Central. 

CUMPLIR: 

De pago ya esta, tengo que  cumplimentar con la  

Res 2220/2013 (llenar 30 planillas trimestralmente) indicadores 
estadísticos 

Res 493/14 Precios Planes y Tarifas (mensual)   

Res 3797/2013 y Res 5/2013 parámetros calidad de servicio, medición 
automática) 

 
 

 

 

 

 

   

  



TENGO LA LICENCIA, Y AHORA QUE HAGO? 

Una vez obtenida la licencia  si la prestación se realiza en forma 
radioeléctrica debo autorizar las frecuencias. 

 

Nuevamente se contrata otro o al mismo profesional, para solicitar 
una autorización de frecuencias, este trámite es independiente  de la 
licencia. 

Las bandas disponibles son: 

 2400-2483,5MHz  

 5750-5825MHz  

 5250-5350MHz 

 5470-5600MHZ 

 5650-5725MHz  

 

         

 

 

 

   

  



AUTORIZACION DE FRECUENCIAS 

Si la torre está en zona crítica (2 Km de algún aeródromo) hay dos 
caminos: 

 

1) Presentar excepción (alguna edificación más alta que la torre u 
otra torre más alta) 

2) Autorizar torre por ANAC. Hay costo, Tiempo, y Documentación. 

 

Qué costo tiene? Es variable depende el tamaño de la red.  

Qué tiempo lleva? Si no es necesario ANAC, hoy en día 1 año. 

 

La presentación es netamente técnica. Los equipos deben estar 
homologados y NO VENCIDOS. 

 

 

         

 

 

 

   

  



ME SALIO LA AUTORIZACION, PERO? 
ME PIDEN LA RNI…qué es eso????  

 

         
La RNI se realiza por fuera de CNC (excepto que 
algún inspector te detecte que no la tenés), es 

un cálculo que se realiza siguiendo la Res 
3690/04. 

Dicho cálculo depende del sitio/torre (se realiza 
por torre y antenas AUTORIZADAS) si es  

MONO-ANTENA  
MULTI-ANTENA 

Asegura que la radiación emitida por la antena/s 
no es perjudicial para la salud. 



QUE PAGO POR LAS FRECUENCIAS 
AUTORIZADAS??  

 

         
La CNC cobra por UTR (unidad de tasa 
radioeléctrica) 0,1UTR enlaces y 5,25UTR 
antenas de distribución, antenas Omni o 
Paneles. 
 
Esto es alrededor de $5 por enlace y $132 una 
antena que distribuye, ambos por mes. 
El factura llega cuatrimestralmente.  



PUEDE DESCANSAR TRANQUILO 
 

 

 

         

ESTOY LEGAL 



DATOS PROFESIONALES 

 

 

         

Nadir Sergio Hachim- Técnico e Ingeniero Electrónico 
U.B.A. -1 996 - M.P. 5466 COPITEC  
 
Centro Atómico-O.N.U.- Efecto Invernadero-Cambio 
Climático 1996-1997- 
Comisión Nacional de Comunicaciones- Microondas 1997-
1999; 2001 – 2006-  
Dirección Nacional de la Antártida – Antártida Argentina -
Base Belgrano II -1999-2001- 
Profesor universitario, Asesor : 2006-2014 
 

Contacto al: 
e-mail:consultas.cnc@cappi.org.ar 

 
 


